
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.
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Les leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en; ella, y desde cuatro dias después para 

los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.;

Las Leyes, Reales órdenes, y anun'cios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se kan de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

Gacela del i de Febrero.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

«El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. dice con fecha de 
de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: El Marques de 
San Gregorio, Presidente de la 
Facultad de la Real Cámarame 
dice á las once de esta noche 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina 
nuestra Señora y S. A. R. el 
Sermo. Sr. Ilniante 1). Fran
cisco de Asís Leopoldo continúan 
sin novedad.

«En consideración al estado 
satisfactorio de S. M. y de S. A. 
Real cesan los partes que la fa
cultad ha tenido la honra de di
rigir á V. E.

De orden de S. M. lo traslado 
á V. yE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Palacio 5 de Febrero de 1866. 
—El Duque de Pailón.—Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

La augusta Real familia de 
S. M. continúa sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
DB LA

proviucia de Zaragoza.
Circular.

Las Direcciones generales del Te- 

toro y de Contabilidad de la Hacien
da pública en (aiculac fecha 22 do 
Bo ro último me dici n le siguiente:

«l(mÍG Sr. La Reina (Q. D. G.), 
deseando que las coi pm aciones y 
establecimientos civiles que no han 
recibido todavía las inscripciones que 
1 s corresponden p^r sus bienes ena- 
genados, no car'Z 'an de los r<cur
sos necesarios para atender á sus 
obligaciones; se ha servido mandar 
se les satisfaga:*, los Ínteres- s del se
gundo semestre del año próximo 
pasado, bajólas bases y forma is- 
lablecida por Real orden de 6 de 
Agosto 1859. Delade S. M. lo di
go á V. S. 1. para los electos cor
respondientes.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de las 
corporaciones y Establecimientos ci
viles á que se refiere la preinserta 
Circular.

Zaragoza I.° de Febrero de 1866 
Alejandro Marquida.

Circular.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me 
dice con fecha 26 del finado Enero 
lo siguiente: ,

Por el Ministerio de Gracia y Jus- 
licia .se ha comunicado á este de la 
Gobernación con fecha 21 del ac
tual la Real orden siguiente.

La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer diga á V. E. que to
das las autoridades dependientes del 
Ministerio de su digno cargo se di
rijan y entiendan directamente en los 
asuntos del servicio con los fiscales; 
como representantes del poder su
premo del Estado sin perjuicio de 
hacerlo también con el Regente de 

la Audiencia como Gofo del orden 
judicial !en su respeciivo territorio.»

De orden de S. M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Lo que he di-puesto se inserte en 
este periódico oficial para su publi
cidad.

Zarag< za 3 de Febrero de 1866. 
—Alejandro Marquina.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

El Excmo. Sr. Paesidenle de la 
Asociación general de ganaderos, con 
fecha l.°del actual me dice lo si- 
guicnle:

Estando delermioado en el regla
mento aprobado por Real Decreto de 
31 de Marzo de 1854, para la or
ganización y régimen de la ganade
ría del reino, que se celebren una 
vez al ano y en los términos que 
prescribe, las Juntas generales or
dinarias de ganaderos, y laseslraor- 
dinarias que la necesidad exija, para 
el despacho de los negocios condu
centes al fomento, policía y régimen 
de la ganadería del reino y demás 
que por el ol mismo Reglamento les 
correspodden; hago presente á los 
ganaderos de esa provincia, que el 
día 25 de Abril próximo han de 
empezar las Juntas generales del 
presente ano, reuniéndose en esta 
corle en la casa propia de^la Aso
ciación, calle do las Huertas, nú
mero 30 á lasque podrán asistir los 
ganaderos criadores que gusten, pro
poniendo y acordando con los demás 
vocales necesarms y voluntarios, 
cuanto consideren conducente á la 

conservación y prosperidad de la 
ganadería; con tal de que con un 
año da anticipación sean dueños de 
150 cabezas de ganado lanar ó ca
brio, ó de 25 de vacuno, ó de 18 
de caballar, ó de 75 de cerda: lo 
que deberán justificar con certifica
ción d 1 Alcalde del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados 
para el reparto de la contribución 
del año anterior, ó en cuyo término 
hayan pastado el vereno último, pre
sentándola antes del indicado día 
25 de Abril en la Secretaría de la 
Asociación. Además han. de estar 
solventes en el pago de los dire- 
chos de la Asociación. Los ganade
ros que se hallen constituidos en al
gún empleo ó cargo público del ser
vicio de la Real Persona ó del Es
tado, que les impida asistir por sí 
á las Juntas generales, pueden en
viar apoderndos, á que se enteren 
de cuanto ocurra, yespoñgan lo que 
conceptúen conveniente. Los vocales 
voluntarios de las Juntas generales 
tienen igual voz y voto que los ne
cesarios; pero los que se presenten 
después de tres días de hallarse 
constituida la Junta general, solo 
tendrán voz y no voto en ellas.»

Lo qne he dispuesto se publique 
en este periódico oficialpara conoci
miento del público.

Zaragoza 3 de Febrero de 1866 
«Alejandro Marquina.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, que r¡o se han 
presentado por sí ó por persona, 
competentemente autorizada á reci
bir de la Depositaría de este Go
bierno los documentos de vigilancia 
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necesarios para el surtido de sus ve- 
ctRdarios, lo efectuarán sin mas di
lación hasta el 25 del presente mes 
part evitar los perjuicios que pue
dan irrogarse á sus administrados; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo, además de exigirles en el pa
pel correspondiente la multa de 200 
reales, con que desde luego quedan 
conminados, pasará un veredero á 
costa de los mismos, hasta que cum
plan con tan preferente servicio.

Zaragoza 5 de Febrero de 4866.
—Alejandro Marquina.

Circular.

El Sr. Alcalde Corregidor de esta 
Ciudad con fecha 1 .* del actual ha 
publicado el siguiente bando.

-Alcaldía Corregimiento de la M. N.
M. L M. H. y S. H. ciudad de 
Zaragoza.

Apesar de hallarse terminantemen
te prohibido en bando publicado en los 
periódicos de esta Capital en 26 de 
de Agosto de 1857, el cruzar con 
carros y caballerías el campo deno
minado del Sepulcro, inmediato á 
esta ciudad; la autoridad militar, á 
cuyo cargo se halla dicho campo, co
mo perteneciente al ramo de guerra, 
se ha dirigido á esta Alcaldía que
jándose de la falla de cumplimiento 
de aquel bando, que refluye en per
juicio de los derechos que represen
ta. Y dispuesto por mi parle á ha
cer que se respete la legítima j)ro- 
piedad del campo en cuestión, des
tinado á la instrucción de las Hopas 
que guarnecen esta plaza, he creido 
conveniente recordar la prohibición 
contenida en el bando antes citado 
á fin de evitar nuevas reclamacio
nes sobre este parliculrr; adviniendo 
al propio tiempo, que si esle re
cuerdo no fuese sulicienle para con
seguir el obgelo que con él me pro
pongo, adoptaré las medidas conve
nientes para que sufran los contra
ventores las penas que el Código 
tiene establecidas para esta clase de 
fallas.

Lo que he dispuesto se inserle en 
este periódico oficial para su mayor 
publicidad, y á fin de que los seño
res Alcaldes de esta provincia ha
gan saber á sus administrados la 
prohibición que el citado bando es 
presa, con obgelo de que no incur
ran en las penas que el Código es
tablece.

Zaragoza o deFebrero de 1866.
—Alejandro Marquina.

Circular.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento del pueblo de Cubel 
en esta provincia, dolada con el 
sueldo de 250 escudos anuales, por

dimisión del que la desempeñaba.
Y en cumplimiento de lo dispues

to en el arl. 97 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el 2* del 
Real Decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en esle Bolelin 
oficial y en la Gaceta de Madrid, 
á fin de que, los que aspiren á obtener 
dicho destino presenten sus solicitudes 
documenladasal Alcalde presidente de 
aquella corporación municipal den
tro del término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto es
te andncio en ambos periódicos.

Zaragoza 1.’de Febrero de 1866. 
Alejandro Marquina.

Continúa la lista de los electo
res que tomaron parle en la 
votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados 
á Corles.

Distrito de La Ahnunia.

SECCION DE LA ALMUNIA.

José Palacios y Blasco. Alparíir.
Mariano Aguaron y Fontana.
José Bueno y Mario.
Vicente Zaragozano Sancho, Longa

res.
Francisco Buil y Serena.
Simón Anson Badénas.
Cecilio Burgar y Andrés.
Pedro Pablo Domingo y Gómez.
Domingo Artigas y Menao.
Felipe Salvador Sola.
José Losilla Arligas.
Valero Gnneno y Ferruz.
Dionisio LabiagaRubio, LaAlmunia. 
Pedro José Gil y Gimeno, La Muela.
Fiancisco López Abeger, LaAlmu

nia.
TiburcioBurgazy Andrés, Longares.
Sebastian Minero Palomar.
Rudesindo Losilla Gimeno.
Isidoro Sánchez Zabal, Calatorao.
Francisco Sancho Salvador, Longa

res.
Manuel Blusa Corles.
Mariano Barrera y Rodríguez.
Tomás Salvador y Salvador.
Miguel Corles y Orna.
Fernando Bosque y Hombría.
Narciso García Corles.
Ildefonso Perez y Diloy.
Manuel Ruiz.
Manuel López Alcaine, Almonacid. 
Faustino Pastor.
Antonio López Muñoz.
José Morales Alcaine.
Tomás Gutiérrez Rubio, La Almunia. 
Gerónimo Val y Martínez, Almonacid. 
Bernardo Ramírez Calvez.
Francisco Girón Compes.
José Morales Girón.
Francisco Morales.
Nicolás Morales de Gracia.

Nicolás López Sonar o. ।
Manuel Compes Soriano.
Mariano Gil y Torres, Alparíir. I
José Tornos Pascual. ।
Froilan Martínez y Escuela.
Aalonio Gil y Gimeno. 
Alejandro Gil y Gimeno. 
José Torres y Pascual 
José Gil y Pascual. 
Manuel Perez y Bonifacio. 
Manuel del Val Moneba. 
José Marlinez y Escuela. 
Gerbasio Gimeno y Gil. 
Pascual Gil Pascual. 
José Torres y Pasela. 
Pedro Ripa y Gómez. 
José Torres y Torres. 
Manuel Gil y Pascual. 
José Ibañez Raquero, Almonacid. 
Tomás Morales Alcaine.
Isidoro Callejas Cubel, Calatorao.
Nicolás Morales Soriano y Alcaine, 

Almonacid.
Mariano Cabeza y Maestro, Chudes. 
Joaquín Cabeza y Maestro. 
Ramón Cabeza y Maestro. 
León Polo y Marín.
Manuel Pascual y Moneba. 
Aguslin Gimeno y Maestro. 
Sebastian García y Maestro. 
José B-rnal Soriano, Almonacid. 
Policarpo Alonso Lafoz. La Almunia. 
Gaspar Ondebiela Valero, Epila. 
Gregorio Tomey Cabezo, Chodes. 
Joaquín Montero Orcalla, Epila. 
Manuel Egea.
Miguel Maestro Vicien, Chodes. 
José Arque y Langoy, Alagon. 
Gregorio Diez y Peralta. 
José Leiriz y Espeb-ta. 
Benito Andrés y Rubio. 
Marcos Luna y Coslao.
Romualdo Ibañez y Sierra.
Antonio Agüilar y Sancho, Pedrola. 
Jorge Logroño y GenzOr. 
José Lana Clemente, Epila. 
Sanliago Villa García.
Anselmo Serrano, Lucena.
Angel Ezpelelay Ledea, Pedrola. 
Sanliago Giménez yCaparroso. 
Vicente Terraz y Leda. 
Manuel izquierdo y Madrid. 
Pedro Casamayor Sauz, Epila. 
León Langa Diez, Rueda. 
Domingo Viruele Sanz, Epila. 
Pedro García López.
Nicolás Samilier y Berlol, Pleilas. 
Serafín Catalinas y Lamban. 
Lupercio Albeg Berges, Barbóles. 
Miguel Pinilla.
Francisco Moreno Sierra.
Alejo Gracia y A riza, Bardallur. 
Bernardo Galindo Sanz. 
José Lázaro y Medrano. 
Antonio Rubio Soler. 
Juhau Rubio Soler.
José Langarita y barba.
Vicente Gozak-zCastillo, Pedrola. 
Mariano Fraile García. 
Pedro Terraz Arana.
Francisco Bíenzobas yLagroño. 
Mariano Sancho y Sancho. 
Ramón Zapater Logroño. 
Manuel Sancho y Logroño.

Mateo Solsona Lalana.
Antonio Logroño y Logroño.
Fermín Lapiedra Terraz.
Joaqnin Bienzobas.
Basilio Solsona Avellano.
Alberto Genzor Bielsa.
Pascual Sancho Lorente.
Mariano Piedrafita Arpal.
Gerónimo Sancho y Moreno. 
Francisco Tovar Sancho. 
José Bielsa Lafuente. .. 
Matías Bielsa Lafuente.
Hilario Egea Perez, Epila. 
Pedro Gimeno Ballesteros. 
Martin Llanas y Acasuso. 
Blas Ramiro Palacios.
Tomás Ortubia Egea.
Mariano Sobrevilla Ruiz.
Cándido Sanz Carlajena. 
Pedro Estrada Clavería. 
Bernardo Cazaña Ruiz.
Gorgonio Lapiedra Clemente, 
Ramón Barraguela.
Antonio Domingo Otones.
Fulgencio Budet Esteban.
José Bellido Ba.
Francisco López Yus.
Félix Cuslol Sobreviela.
Nazario Sobilla Remiro.
Pedro L bez Aure.
Alejandro Medrano Martín.
Vicente Egea Viñuales.
Antonio Marco Aznar.
José López Yus.
Florencio Alonso Aznar. •
Marcos Cortes Cebrian.
Jorge San Juan Aznar.
Tomás Cuarlero Remad.
Pedro Martínez Remad.
Félix Sanz Brase.
Pedro Bernad Pilera.
Benito (iarcia Marquida.
Fronlonio Ondiviela Medina.
Pablo Rudrignez Ruiz. 
Manuel Pilera Reinal.
Manuel Maisanaba López. 
Francisco R driguez Ruiz. 
Ignacio Afarzo Bernad. 
Aguslin Brase Sanz. 
Panlaleon Gómez Bernad.
Jorge Cuesta y Lapuente, Pedrola. 
Antonio Alegre y Morana, Alagon. 
Manuel Lenguas y Adíego.
José García Aguilar.
Antonio Manso Temprado.
Miguel Badia y Blasco.
Pascual Pelegrin y Sobrecasas. 
Tomas Saldaña y Lapuente. 
Mariano Pelegrin y Guevara. 
José Campo Redondo y A/arco 
Isidro Leonar y Rubio.
Tomas Alegre y Morana, Alagon 
Jorge Navario Cabeza, Cabañas. 
Manuel Almau Moreno.
Juan Sancho Arpal.
Francisco Almau Moreno, 
Guillermo Pvllicer y Hemandtz. 
Miguel Placed y Moreno.
Sebastian Castillo Jarabo, Grisen- 
Gregorio Turmo Marín.
Miguel Alcay Tolosa. 
Pedro Hernández Cásliilo.
Miguel Hernández Castillo. 
Lorenzo Gómez y Sanz,
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Pedro Castillo y Alcay. 
Martin Castillo y Jarabo. 
Pedro Martin Gonzab z. 
Eugenio Castillo y Laplasa. 
Aguslie Roy y Aramburo. 
Manuel Sierra y Lores. 
Gregorio Azanaz Romeo, 
Lucas González y Vera. 
José Hernández y Castillo. 
Juan Pardos y Losbuerlos. 
Anlouio Perez Egea, Alago».
Valero Catalinas y Lamban, Pleilas. 
Vicente Logroño y Bauluz, Pedrola. 
Sebastian Hiera y Gómez, Alcalá. 
León Lera y Somero.
Manuel López Madrazo, Epila. 
José Ramiro Lagarda.
Juan Antonio Cuartero Bernad. 
Miguel García Garcia.
Antonio Ortubia Fernandez. 
Manuel Sobrevida Almenara. 
Joaquin Lorenle Remiro. 
Claudio Sobrevilla Medina, Epila. 
Camilo Llanas Acasuso.
Joaquin Lorenle López. 
Pedro Viruete Sanz. 
Frontonio Rubira Ruiz. 
Pascual de La Muela Garcia. 
Manuel Perez Navarro. 
Pascual Giménez San Juan. 
Francisco Egea Medina. 
Manuel Bernad Domingm z. 
Andrés Egea Viñuales. 
Juan Bernad Ba.
Miguel Bernad Bá.
Joaquín Soler Trigo, ;de Barbóles. 
Manuel Tizne, menor. 

Distrito universitario de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 10 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

Están vacantes en la Escuela de 
Naúlica de Ribadeo las Cátedia de 
Matemáticas y de Geografía y Física 
doladas con el sueldo anual de 1000 
escudos las cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el ar
tículo 215 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de 
4. ° de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición 
se necesila.=l.° Ser español. = 
2.° Tener 25 años de edad.=3.® ha
ber observado una conducta mural 
irreprensible.=4.* Ser Piioto ó li
cenciado en la facultad de ciencias 
en la sección á que corresponde la 
asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso deque tralael párrafo 4.e del 
artículo 8 ° del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha se

ñalado el Real Consejo de instruc
ción pública: Para la de matemáticas, 
divisibilidad de los números. Para 
la de Geografía y física, vientos, sus 
causas y divisiones.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 8.° del citado re
glamento de 1.® de Mayo de ,1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito para noti
cia de los inleresodos á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 25 de Enero de 4865. 
—El Vice-Reclor, Pedro Berroy.

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública con fecha 29 del 
último mes me remite el siguiente 
anuncio.

Está vacante en Escuela de Co
mercio de las Palmas en las islas 
Canarias la Cátedra de Aritmética 
mercantil y teneduría de libros re
fundida en la de Aritmética y Al
gebra y ejercicios prácticos de co
mercio, dolada con 800 escudos 
anuales la cual ha de proveerse p<>r 
oposición como prescribe el arl. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 
4 857.

Lor ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Sevilla en la 
forma prevenida en el título segun
do del reglamento de 4.° de Mayo 
de 4864.=Para ser admitido á la 
oposición, se necesita.=4 ® Ser es- 
pañol.=2.° Tener 24 años de edad. 
—3.° Haber observado una conduc
ta moral irreprensible.—4.* Ser Ba
chiller en ciencias ó Profesor mer. 
cantil.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 
4.e del artículo 8.° del mismo re
glamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública: importancia 
del estudio de la Aritmética mercan
til para los que siguen la carrera de 
comercio aun cuando posean los co
nocimientos de la elemental.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.® del citado re
glamento de 4.® de Mayo de 4 864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 25 de Enero de 4866. 
—El Vice-Reclor, Pedro Berroy.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con feeha 15 
del actual me remite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en la facultad de 
Medicina de la Universidad Geolral

Audiencia. Tertlorial de Zaragoza.la Cátedra supernumeraria á la que 
están adscritas las asignaturas de 
Patología quirúrgica, operaciones, 
apósitos y vendajes, Obstetricia y 
Patología de la muger y de los niños 
y clínicas quirúrgicas la cual á de 
proveerse por oposición como pres
cribe el art. 222 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de 1. ° de 
Mayo de 4864. Para ser admitido á 
la oposición, se necesita.=4 / Ser 
español. =2/ Tener 25 años de 
edad —3.® Haber observado una 
conducta moral irreprensible.=4.* ' 
Ser Doctor en la facultad de Medi- 
ciana ó tener aprovados los ejerci
cios de dicho grado. í

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rógáble de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gacela: y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 
4 ° del arl. 8.® del mismo regla
mento sobre el lema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de instruc
ción pública: De la Piohemia trasu- 
málica.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el arl. 8.’ del citado regla
mento de 4.* de Mayo de 4864, se 
publica en los Boletines de las pro
vincias de esle distrito á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 34 de Enero de 4866. 
=El Vice Rector, Pedro Berroy.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción públ ca con fecha 20 del 
último Enero me remite el siguiente 
anuncio.

Está vacante en la Universidad 
central la cátedra supernumeraria 
correspondiente á la facultad de De 
recho á la cual están adscritas las 
asignaturas de Derecho romano 4 .* 
y 2.° curso, Derecho civil español 
común y foral, Derecho mercantil y 
penal, Derecho político y administra
tivo español y ampliación del Dere
cho civil romano y español la cnal 
ha ,de proveerse por concurso con 
arreglo al artículo 222 de la ley 
de instrucción pública.—Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas en el término de tres me
ses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el 
csnducto que determina el ariícu 40 
del Reglamento de 4 .* de Mayo de 
4864.

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias que comprende esle Uíelrilo 
Universitario para que llegue á no- 
licia de los interesados.

Zaragoza 1 °de Febrero de 4866. 
=El Vice-Reclor, Pedro Berroy.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se comunicó con fecha 4 4 del 
actual al Sr. Regente de esta Au
diencia la Real orden siguiente:

«El Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia dice con esta fecha al Regente 
de la Audiencia de Barcelona, lo que 
sigue:—He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de la consulta elevada por 
la Sala de gobierno de esa Audiencia 
manifestando la situación escepcional 
eojque so encuentra el Juzgado de 
primera instancia de San Feliu en 
donde por no haber suficiente núme
ro de Abogados avecindados, y ne
garse los del Colegio de Barcelona 
que ejercen en él su profesión á le
vantar las cargas de oficio, hubiera 
llegado el caso de quedar los pobres 
sin defensa si la Sala provisionalmen
te no hubiera dispuesto obligarles 
por turno riguroso á encargarse de 
las defensas de pobres; concluyen
do con rogar que se adopte una re
solución general que evite tales con
flictos para en adelante. En su vista 
y de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha 
servido S. M, aprobar la medida pro
visional acordada por esa Sala de Go
bierno, disponiendo como regla ge
neral en lo sncesivo que para efecto 
del turno en defensas de oficio á 
que los letrados están obligados, se 
reputen residentes en cada partido 
judicial lodos los que en el ejercie
ren su profesión, sin que les sirva 
de escusa la circunstancia de levan
tar la misma carga en el punió de su 
residencia.

Lo que de Real orden, comunica
da por el espresado Sr. Ministro, 
traslado á V. S. para su conocimien
to y á fin de que sirva de regla en 
los casos análogos que puedan ocur
rir en el territorio de esa Audien
cia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 
4866.=E1 Subsecretario, Antonio 
Romero Odiz.—Sr. Regente de la 
Audiencia de Zaragoza.»

Cuya Real orden se inserta por 
disposición de S. S.‘, en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
Juzgados de primera instancia del 
territorio y demás efectos consiguien
tes. Zaragoza 30 de Euero de 
1866.—El Secretario de gobierno, 
Gumersindo Moreno.

Batallón Cazadores de las Navas 
núm. \^.=Ktscalía

Ignorándose el paradero de don 
Bernardo Frison, vecino de esta ciu
dad, calle del Heroísmo, aules Puerta 
Quemada núm. 24 á quien estoy
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sumariando por ser acusado de de
sobediencia á los Bandos del Exce
lentísimo Sr. Capilau General de 
este Distrito de cinco y seis del ac-4 
tual, usando de las facultades que 
me conceden las leyes, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por se- 
guudo edicto y pregón al espresado 
D. Bernardo Frison, señalándole la 
Casa-arresto municipal de esta ciu
dad, calle de San Pedro Nolasco, 
donde deberá prls miarse personal
mente dentro del término de 20 dias 
que se cuentan desde el día de la fe
cha, á dar sus descargos y defensas 
y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá él sumario y se sen
tenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra permanente, sin mas lla
marle ni emplazarle por ser así lo 
que corresponde en justicia.

Fíjese, y pregónese este edicto pa
ra que llegue á conocimiento de to
dos.

Zcragoza 2 de Febrero de 1866. 
-—El Fiscal, E. de Francisco.—El 
Escribano, Juan González.

D. José Cantera Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universi
dad de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón al 
sugelo ó sugelos que acompañaron 
la noche del 2 de Febrero por la 
calle de D. Jaime 1.* á Saturnino 
García y Antonia Beltran, paia que 
en el término de 9 dias comparezcan 
en este Juzgado con el fin de prac
ticar cierta diligencia en juscicia; 
pues si se presentaren se les oirá 
y de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á tres d« Fe- 
brerode 1866.—José Cantera.=Pur 
su mandado José Barrau.

D. Alanasio Tuñon Juez de primera 
instancia del distrito de S. Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
plaza por segundo pregón y edicto 
á Esteban Marin Trasovares para que 
en el término de 9 días comparezca 
en este Juzgado á oir una nulifica
ción en las diligencias de sentencia 
de causa contra el mismo y otros so
bre hurlo de dinero.

Dado en Zaragoza á primero de 
Febrero 1866.—Alanasio Tuñon- 
—Por mandado de S. S., Manuel 
Serrano.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Manuel Yradie y Loslalé, D. Juan 
Pablo Soler y Nuez, Gregorio Ardid 
y Valls, Juan Bautista Arlal y Es- 

pliago, Aguslisi de Gracia, Antonio 
Sabaler y López y D. José Monforte 
y Bono para que en el término de 
nueve dias comparezcan en esbMuz- 
gado á responder de los cargos que 

' les resultan en la causa sobre los 
sucesos que tuvieron lugar en esta 
ciudad en los dias dos y tres de Oc
tubre último, bajo apercibimiento 
que (o otro caso se les seguirá en re
beldía causándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1.° de Fe
brero de 1866.—Alanasio Tuñon. 
=Por mandado de S: S., Camilo 
Torres.

D. Jacinto de Alcocer Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza, á cuantos se crean con de
recho á los bienes que han quedado 
por fallecimiento de D. Gregorio So
ler y D.‘ Alberta Pragent cónyuges 
vecinos que fueron de esta ciudad, 
para que en el término de 30 días 
comparezcan en este mi Juzgado y es
pediente de abinleslato formado al 
efecto á instancia del lujo de los mis
mos D. José Soler y Prugent, aper
cibidos que de no hacerlo se segui
rá adelante el juicio, entregando la 
herencia á quien corresponda y parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza primero de Fe
brero de 1 866.—Jacinto de Alcocer. 
—Por mandado de S. S., Fernando 
Broquera.

D. Jacinto de la Peña Ju z de pri
mera instancia de la ciudad de Ca- 
lalayud y su partido.

Por td presente cito y emplazo- 
por tercer pregón y edicto á Francis
co Sánchez y Simón de oficio quin
quillero de esta ciudad para que en 
el lérmipo de 9 dias primeros si
guientes se presente ? lomar trasla 
doy defenderse de la culpa que le 
resulta en la causa formada contra 
el mismo y otros sobre robo de dine
ro y amenazas de muerte al Médico 
de Santa Cruz deToved pues si lo 
hace se le oirá y administrará jusú- 
cia y en otro caso se continuará la 
causa en rebeldía parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Caialayud á 2 de Febrero 
de 1866.—Jacinto de la Peña.= 
D. S. O. Nicolás Perez.

D. Mariano Yalcayo de Turo, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y sn partido.

Hago saber: Que admiáda á 
D. Mariano Mañano la dimisión que 

hizo del cargo de Registrador de la 
de la propiedad de ¡este Partido 
he dispuesto que en cumplimiento 
del artículo 306 de U ley hipoteca- 
ria|-e anuncie por última vez/en la 
Gacela de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia para que todas aque
llas personas que tuvieren que dedu
cir coi Ira el mencionado registrador 
alguna acción, lo verifiquen dentro 
del término de tres años que finan 
en veinticinco de Abril próximo vi
niente hasta cuya fecha no será de
vuelta la lianza que,prestó para en
trar á desempeñar el repelido cargo 

Dado en Daroca á veinlicnatro de 
Enero de 1866.—Manuel Yalcayo 
de Toro.—1). S. O—El Secretario 
del Gobierno, Inocencio Emperador.

D. Cenón Bombín Juez de primera 
instancia de la villa y partido de 
Tamar-U.

Por el presente se cita llama y 
emplazo por primero segundo y ter
cer pregón y edicto, á Mari» Navar
ro y Ca4íllo,n natural y vecina de Se- 
gurve hija de Vicente y Mana, de 
Veintiocho años, casada con el gitano 
conocido por el Trinitario contra lo 
que estoy procediendo criminalmente 
de oficio, sobre lesión menos grave, 
á Carmen Gavarre y Escudero para 
que en el término de treinta días á 
contar desde td de hoy, se presente 

< en este Juzgado á ikfendirse del 
Cargo que le resulta, que si así lo hi
ciese se le oirá y guardará justicia 
y en caso contrario, pasado el tér
mino, se continuará en los procedi
mientos judiciales sin mas citarle ni 
emplazarle, y los autos y demás di
ligencias se notificarán en los esli a

I dos del Juzgado y le pararán el mis
mo perjuicio que si se verificase en 
su persona. Para que no pueda ale
gar ignorancia se manda insertar el 
presente.

Dado en Tamarile á primero de Fe
brero de 1866.=Cenun Bombín.— 
Por su mandado, Juan Muta

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud de aulorizacioc conce" 
cedida por el señor Goberuader ci
vil de esta provmaia, sesacaá pú
blica subasta bajo el tipo 140 escu
dos el aprovechamiento de los pasi
tos del monte El Carrascal de la 
villa de Cariñena, calculados para 
mil cabezas de ganado lanar.

La subasta tendrá lugar á las 12 
déla mañana drldia 15 del actual 
en la casa consistorial del pueblo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
é intervención del empleado del ra
mo que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida anticipa

ción el espediente y pliego de con- 
dicionés que corresponden á esto 
aprovechamiento, para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 3 de Febrero de 1866. 
=E1 Ingeniero G fe del Distrito, 
José Jnrdana.

Se arriendo por cuatro, seis ú 
ocho años desde 1.e de Mayo de 
1866, las yerbas de la Dehesa de 
Guisema propia del Sr. Marquesde 
Embid, sila en los términos de Tor- 
luera. Señorío de Molina, confinante 
con los montes de dicho pueblo, y 
con los de Fuenlelsaz, Címballa, y 
Aldehuela de Lieslos, ó sea con la 
línea divisoria de Aragón. La espre- 
sada dehesa es muy apropósilo pa
ra ganado lanar vacio; podiendo 
también pastar una porción de ga
nado vacuno. Las personas que 
deseen adquirir dichas yerbas, po
drán dirigirse á su dueño que ha
bita en Zaragoza, calle del Coso 
núm. 93, euarlo 2.°, y lasque quie
ran ver la finca pueden presentarse 
al Guarda Frutos Colás, que resi
de en la misma.

BANCO DE ZARAGOZA.

En el día 11 del mes de Febrero 
próximo á las once de la mañana 
tendrá lugar la Junta general ordi
naria de accionistas que previene el 
artículo 40 de los Estatuios.

Los Señores Suci'-s que por ha
llarse inscritos el dia 31 de Diciem
bre de 1865, desde diez acciones 
en adelante tienen derecho de asistir 
á dicho acto, se servirán recoger en 
la Secretaría del Establecimiento 
hasta el dia 10 de Febrero próximo 
la cédula de entrada que dispone el 
artículo 89 del Reglamento.

Los Señores accionistas que no 
hayan de concurrir personalmente, 
podrán ser representados por medio 
de apoderado al tenor de lo estable
cido en los artículos 38 de los Estatu
tos y 90 del Reglamento, y al efecto 
se servirán encargarles que presen
ten en la Secretar a la correspondien
te carta de anlorizacion dentro del 
dia 10 citado para los efectos con- 
siguentcs.

Y para que llegue á noticia de los 
interesados se hace saber por acuer
do del Consejo en la Gaceta del Go
bierno, Boletín oficial de la provincia 
y diarios de la capital en conformi
dad con lo que ordena el artículo 88 
del Reglamento.

Zaragoza 27 de Enero de 1866. 
=EI Director 1/ J. Bruil.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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